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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

inmusa 
Información municipal Melilla, s.a.

542.- Acuerdo del Consejo de Administración de fecha 9 de junio  
de 2017, relativo a la adjudicación de la “Contratación para el 
arrendamiento de local para albergar las dependencias de la 
Sociedad Pública Información Municipal Melilla, S.A. (INMUSA).

ANUNCIO

Anuncio del acuerdo del Consejo de Administración de fecha 9 de junio de 2017,  por  el 
que se adjudicó el servicio denominado “CONTRATACIÓN PARA EL ARRENDAMIENTO 
DE UN LOCAL PARA ALBERGAR LAS DEPENDENCIAS DE LA SOCIEDAD PÚBLICA 
INFORMACIÓN MUNICIPAL MELILLA, S.A. (INMUSA).”

ANEXO I

CARACTERÍSTICAS DEL CONTRATO

ÓRGANO CONTRATANTE:	INFORMACIÓN MUNICIPAL MELILLA, S.A.

DENOMINACIÓN:	 CONTRATACIÓN PARA EL ARRENDAMIENTO DE UN 
LOCAL PARA ALBERGAR LAS DEPENDENCIAS DE 
LA SOCIEDAD PÚBLICA INFORMACIÓN MUNICIPAL 
MELILLA, S.A. (INMUSA). 

ADJUDICATARIO:	 FRANCISCO ARIAS S.L.

IMPORTE:	 30.000,00 € (IMPUESTOS NO INCLUIDOS)

Melilla, 9 de junio de 2017. 
El Secretario del Consejo de Admón., 
Carlos Lisbona Moreno


